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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo de Alimentos Rad. No. 2018-00375-00  

  
Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el togado 
demandante, habiendo transcurrido en silencio por el ejecutado, observa el 
Juzgado que no se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual procede 
a modificarla como aparece en cuadro anexo, mismo que forma parte integral 
del presente proveído, de conformidad con lo expuesto en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
  
Se tiene entonces que el demandado LUIS OROZCO RIASCOS adeuda a la 
ejecutante, con corte al mes de octubre del presente año, la suma de ocho 
millones doscientos sesenta y dos mil ciento veintitrés pesos con setenta y 
uno centavos ($8’262.123,71). 
  
Igualmente, se desprende de la liquidación practicada por el despacho, 
procedente ordenar el pago de los tres (3) depósitos judiciales que obran con 
cargo a este asunto, en favor de la parte demandante y que suman siete 
millones doscientos sesenta y dos mil quinientos veintitrés pesos 
($7’262.523) al tenor de lo consagrado en el artículo 447 del Estatuto 
Procesal. 
 
Pagados los depósitos judiciales mencionados en el párrafo anterior, se tiene 
un saldo definitivo a cargo del ejecutado, con corte al 31 de octubre del 
presente año, por valor de novecientos noventa y nueve mil seiscientos pesos 
con setenta y uno centavos ($999.600,71) debiéndose continuar la ejecución 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el togado 
demandante, en su lugar, impártase aprobación a la liquidación practicada 
por este Despacho, obrante en cuadro anexo (folio 75), la cual hace parte 
integral del presente proveído. 

 
Dicha liquidación arroja un total de deuda con cargo al ejecutado y en favor 
de la demandante, con corte al 31 de octubre del presente año, por la suma 
de ocho millones doscientos sesenta y dos mil ciento veintitrés pesos con 
setenta y uno centavos ($8’262.123,71). 
 
SEGUNDO. ORDENAR el pago de los tres (3) depósitos judiciales existentes, 
que obran con cargo a este asunto en favor de la parte ejecutante, una vez 
ejecutoriado este proveído, mismos que se tienen desde ya como abono a la 
presente obligación, y que suman siete millones doscientos sesenta y dos mil 
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quinientos veintitrés pesos ($7’262.523). Por la secretaría del juzgado 
procédase con lo pertinente. 
 
TERCERO. TENER como saldo definitivo a pagar por parte del ejecutado, 
con corte al 31 de octubre del presente año (2020), la suma de novecientos 
noventa y nueve mil seiscientos pesos con setenta y uno centavos 
($999.600,71) debiéndose continuar la ejecución hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
  
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 67, hoy, 24 de noviembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cfef79afe9809e0b1de7df140cc6a7ab651d61c0c55d12e9558448ac108c6ad7 

Documento generado en 19/11/2020 04:06:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Demandante: 

Demandado: 

3.167.675,87$         

Año No. Mes Deuda Valor Cuota  Interés 0.5% Total

2020 6 MAYO 2.420.608,00$         72.618,24$        2.493.226,24$          

2020 5 JUNIO 2.420.608,00$         60.515,20$        2.481.123,20$          

2020 4 JULIO 2.420.608,00$         48.412,16$        2.469.020,16$          

2020 3 AGOSTO 2.420.608,00$         36.309,12$        2.456.917,12$          

2020 2 SEPTIEMBRE 2.420.608,00$         24.206,08$        2.444.814,08$          

2020 1 OCTUBRE 2.420.608,00$         12.103,04$        2.432.711,04$          

14.523.648,00$       254.163,84$      14.777.811,84$        

3.167.675,87$         

17.945.487,71$        

9.683.364,00$          

8.262.123,71$          

7.262.523,00$          

999.600,71$             

PROCESO EJECUTIVO RAD. 2018-00375

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo anterior (última liquidación Aprobada el 30 de 

abril de 2020 (fl.65)

Subtotal cuota Alimentaria más intereses

Total Final a cargo del Ejecutado con corte a octubre de 2020 =

total adeudado por el ejecutado con corte a octubre/2020 =

Total Capital más intéreses y saldo que viene a cargo del ejecutado =

menos titulos pagados entre mayo a julio/2020 -

Títulos existentes pendientes de pago +

Santiago de Cali Valle, noviembre 9 de 2020

Saldo que viene

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

Gladis Caicedo Bonilla

Luis Orózco Riascos


